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Sincelejo, julio de 2024. 

Señores. 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Sucre-Sucre. 

E.S.D. 

 

Proceso: Ejecutivo Sungular. 

Demandado: ERIKA PAOLA PADILLA VERGARA. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Radicación: 70771408900120240003300. 

 

La empresa Mercatipcs S.A.S. identificada con número de NIT: 901131011-1 

como registra ante Cámara de Comercio, que tiene como representante 

legal al señor Roger Guillermo Márquez Gómez con C.C. N°: 3’839.221 de 

Corozal, a través del abogado Armando de Jesús Gándara Molino 

identificado con C.C. 92’556.964 y con tarjeta profesional #104689 del CSJ, 

actuando en representación de la señora ERIKA PAOLA PADILLA VERGARA 

según poder adjunto; por medio del presente escrito  nos permitimos dar  

CONTESTACIÓN  A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos:  

 

2. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

-AL PRIMERO: No me consta, pues ni la demandada ni la empresa pueden 

emitir conceptos sobre un negocio jurídico en el que no se tuvo participación.  

 

-AL SEGUNDO: No me consta, los documentos aportados no le resultan a la 

encartada como prueba suficiente de lo allí narrado.                     

-AL TERCERO  :  Es cierto. 

 

-AL CUARTO   :  Es cierto. 
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-AL QUINTO    :  Es parcialmente cierto,  porque se le ha expuesto al 

demandante en diversas ocasiones que la falta de pago se produjo por una 

estafa, así que teniendo la precaución de no efectuar un pago a una tercera 

persona ajena al negocio se le solicitaron medios de pago verificables e 

información e información sobre los protocolos de protección de datos 

personales, sin que haya respuesta a día de hoy, tal como se ve en los anexos.  

 

-AL SEXTO      :  No es cierto, por lo expuesto en la contestación del hecho 

quinto. 

-AL SEPTIMO      :  No es cierto, el pago se estipulo de manera mensual y así se 

venía haciendo hasta la mentada estafa. 

-AL OCTAVO      :  Es cierto. 

-AL NOVENO      :  No es cierto, por lo expuesto en la contestación del hecho 

quinto. 

-AL DÉCIMO      :  No es cierto, no existieron requerimientos, pues en cuanto la 

causante exigió a lo que tiene derecho en virtud de la reserva bancaría y la 

protección del consumidor financiero la entidad desapareció, hasta las 

presentes calendas optando por una demanda en lugar de asumir su 

responsabilidad. 

-AL DÉCIMO PRIMERO    :  No nos consta, que se pruebe. 

-AL DÉCIMO SEGUNDO  : No nos consta, por lo expuesto en la contestación del 

hecho segundo. 

-AL DÉCIMO TERCERO   : No nos consta, que se pruebe. 

-AL DÉCIMO CUARTO     :  No nos consta, que se pruebe. 
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-AL DÉCIMO QUINTO     :  Es parcialmente cierto, el abonado electrónico es el 

suministrado para notificaciones, sin embargo, en ningún momento la señora 

Padilla Vergara ha residido en el municipio de Sucre-Sucre, lo desconoce por 

completo y no se entiende la razón de establecer su residencia allá, cuando 

se otea sin lugar a dudas en los pagarés que la dirección consignada se 

encuentra en la ciudad de Sincelejo, mismo lugar donde se celebraron los 

contratos. 

-AL DÉCIMO SEXTO     :   No nos consta, que se pruebe.    

 

A LAS PRETENSIONES  ME PRONUNCIO ASÍ: 

 

-A TODAS LAS PRETENSIONES:  Nos oponemos, como podrá ver en los anexos 

siempre fue la intención de pago la premisa de la hoy demandada, tanto así 

que después de sufrir un daño jurídico intento desplegar medios que le 

permitieran satisfacer sus obligaciones, pero estos nunca le fueron otorgados, 

por el hoy demandante abusando de la posición dominante. 

 

3. En escrito separado presentamos excepciones previas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

-El demandante:      Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 

-El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en los correos electrónicos 

mercatipcs@gmail.com y mercatipcsrespaldo@gmail.com 
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-La mandante, recibirá notificaciones en el correo electrónico 

erypadilla16@gmail.com y en la dirección de correspondencia Cra 38 # 11 A- 

15 Barrio Villa Natallia en la ciudad de Sincelejo.  

 

Del Señor Juez. 

Cordialmente, 
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Señores. 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Sucre-Sucre. 

E.S.D. 

 

Proceso: Ejecutivo Sungular. 

Demandado: ERIKA PAOLA PADILLA VERGARA. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Radicación: 70771408900120240003300. 

 

La empresa Mercatipcs S.A.S. identificada con número de NIT: 901131011-1 

como registra ante Cámara de Comercio, que tiene como representante 

legal al señor Roger Guillermo Márquez Gómez con C.C. N°: 3’839.221 de 

Corozal, a través del abogado Armando de Jesús Gándara Molino 

identificado con C.C. 92’556.964 y con tarjeta profesional #104689 del CSJ, 

actuando en representación de la señora ERIKA PAOLA PADILLA VERGARA 

según poder adjunto; por medio del presente escrito  nos permitimos, 

proponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS, con el fin de que se 

sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 

Como bien se observa, carece el juez de competencia para 

adelantar la demanda, toda vez que no le corresponde a su 

despacho en razón del factor territorial ser quien dirima el pleito 

que aquí nos trae. 

Es más, se podría estar presentando una violación flagrante al 

habeas data de la señora Padilla Vergara, puesto que se 
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 presentaron documentos de una entidad ajena al negocio 

jurídico y estos mismos se usaron para determinar el lugar de 

residencia de nuestra prohijada; cuando esta nunca ha 

celebrado ningún negocio que pueda derivar en un proceso 

ejecutivo con Nequi, a ojos de cualquier observador, se 

evidencia como se transgredieron los derechos de la hoy 

demandada, en procura de unas pretensiones económicas, sin 

respetar o proteger sus datos personales, situación que ya 

anteriormente la ha afectado y que producto de esa 

afectación no pudo seguir realizando los pagos de sus deudas, 

situación que no se habría presentado, si la parte de activa en 

este proceso hubiera cumplido con lo que le corresponde por 

ley. 

 

Aunado a lo anterior se tiene que la demanda no fue notificada 

en debida forma, pues nunca se aportó el acta de reparto 

requisito sine qua non exigido para la notificación efectiva de la 

demanda, para que sea tenido en cuenta por el juez en 

decisiones futuras referentes al caso.  

PRUEBAS 

a. Las aportadas por la contraparte. 
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FUNDAMENTOS  DE  DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 442 y 443 del Código 

General del Proceso y  demás normas  concordantes  y  

pertinentes. 

TRÁMITE 

 

Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el artículo 

443 del Código General del proceso. 

ANEXOS 

 

-Poder conferido al  suscrito. 

-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

-El demandante:      Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 

-El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en los correos electrónicos 

mercatipcs@gmail.com y mercatipcsrespaldo@gmail.com 
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-La mandante, recibirá notificaciones en el correo electrónico 

erypadilla16@gmail.com y en la dirección de correspondencia Cra 38 # 11 A- 

15 Barrio Villa Natallia en la ciudad de Sincelejo.  

 

Del Señor Juez. 

Cordialmente, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MERCATIPCS S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901131011-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 100429

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 10 DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ENERO 23 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 1,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 26 Nro. 8A-28

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3182967570

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3166592875

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : mercatipcs@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 26 Nro. 8A-28

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 3182967570

TELÉFONO 2 : 3166592875

CORREO ELECTRÓNICO : mercatipcs@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : mercatipcs@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : J6201 - ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS (PLANIFICACION, ANALISIS,
DISEñO, PROGRAMACION, PRUEBAS)

OTRAS ACTIVIDADES : G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIODICOS, MATERIALES Y ARTICULOS DE PAPELERIA
Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE JULIO DE 2017 DEL ACCIONISTA UNICO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 24918 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MERCATIPCS S.A.S.

Página 1/4



CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MERCATIPCS S.A.S

Fecha expedición: 2024/02/08 - 14:26:03 **** Recibo No. S000587503 **** Num. Operación. 01-ZULY-20240208-0025
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
CODIGO DE VERIFICACIÓN yt3TUsgwsE

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: OFRECER ASESORÍAS JURÍDICAS Y COMERCIALES ENFOCADAS A LA VIDA CREDITICIA Y LIMPIEZA DE

REPORTES EMITIDOS POR LAS CENTRALES DE RIESGO. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOMICA

LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS

OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASL COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL

COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 10.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 1.000.000,00 1.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 1.000.000,00 1.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022 DE ACCIONISTA UNICP, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 33288 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE OCTUBRE DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MARQUEZ GOMEZ ROGER GUILLERMO CC 3,839,221

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE JULIO DE 2017 DE ACCIONISTA UNICO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 24918 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ATENCIA PEREZ MIGUEL ENRIQUE CC 1,103,099,475

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN SÓLO TENDRÁ COMO REEMPLAZO AL REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN ANO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS FUNCI6NES DEL

REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA

NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA

INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY

LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR

MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA

PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE

TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA ÁSAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA

INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS EN
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LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL

REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,

POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE

LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a 

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=34 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación yt3TUsgwsE 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
CODIGO DE VERIFICACIÓN yt3TUsgwsE

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Contestación Erika Padilla

Mercatipcs S.A.S. <mercatipcs@gmail.com>
Vie 19/07/2024 10:51 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Sucre - Sucre <j01prmpalsucre@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial Contestación Erika Padilla.pdf; Poder Erika Enero.pdf; Camara de Comercio 2024.pdf;

Cordial saludo.

19/7/24, 12:01 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Sucre - Sucre - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADI2MjJiMDAzLTYwODctNDk0OS04MjVkLTVhOWFkZjNkZDhlOABGAAAAAAA%2FobnotBOLS5aw… 1/1


	Memorial Contestación Erika Padilla 2024-00033.pdf (p.1-8)
	Poder Erika Enero 2024- 00033.pdf (p.9-10)
	Camara de Comercio 2024 - 00033.pdf (p.11-14)
	33.pdf (p.15)

